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“Quillabamba Ci idad del Eterno Verano”

RESOLUCIÓN DE ALCALDE N° 173-2023-MPLC/A

Quillabamba, 13 de abril del 2023.
VISTOS:

La solicitud recibida Tramite Documentado con Regist o N° 6549, de fecha 23/03/23, presentado por la Sra.
Paulina Serrano Aimanacin, Informe N° 074-2023/LAPS/-RPCA-GDS-MPLC, de fecha 04/04/23, presentado por la
Responsable del Programa de Complementación Alimentaria, In orme N° 0287-2023/DSFPPSS-GDS-MPLC, de fecha
10/04/23, emitido por la Jefa de la División de Salud, Familia y P ogramas Sociales, Informe N° 512-2023-GDS/MPLC,
de fecha 11/04/23 emitido por el Gerente de Desarrollo Social Prc veído N°2421 de Gerencia Municipal, y;

CONSIDERANDO:

RlOiCO/^

Que, los Gobiernos Locales son entidades básicas de la c r¡
de participación vecinal en los asuntos públicos, son promotoras
público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia. Autonomía que radica en la fací ili
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

■ganización territorial del Estado y canales inmediatos
le desarrollo local, con personería jurídica de derecho

Itad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

Que, mediante Ley N° 30790 - Ley que promueve a los cc medores populares como unidades de emprendimiento
para la producción, tiene como finalidad promover a los comedo es populares, reconocidos por el gobierno local en el
marco de la gestión del Programa de Complementación Alim;i
producción, en especialidades adecuadas a los beneficiarios de cad<
de sus beneficiarios, especialmente madres de familia y mujeres q

¡ntaria, como unidades de emprendimiento para la
región del país, a fin de fomentar el trabajo productivo

l|ie operan desde ellos;

Que, el numeral 6) del Articulo 113°de la Ley N° 27972
vecino de una jurisdicción municipal puede ejercer su derecho de
y su provincia, mediante uno o más de los mecanismos siguientes, (...) 6) Participación a través de Juntas Vecinales,
comités de vecinos, asociaciones vecinales, organizaciones común des, sociales u otras similares de naturaleza vecinal”;

• Ley Orgánica de Municipalidades, establece que: “El
participación vecinal en la municipalidad de su distrito

er enc
UN

Que, el numeral 17.1) del Artículo 17.”Eficacia anticipara del acto administrativo”, numeral 17.1) señala que,
autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que t( nga eficacia anticipada a su emisión, sólo si fuera más
orable a los administrados, y siempre que no lesione derechc s fundamentales o intereses de buena fe legalmente
egidos a terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda
ificativo para su adopción.;

retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho

Que, mediante solicitud recibida por Trámite Documer i
Sra.Paulina Serrano Aimanacin, solicita actualización de la nueva
CARMEN”, Sector de Kukipata, del Distrito de Vilcabamba, Provincia de La Convención, Departamento del Cusco.;

tario con Registro N° 6549, de fecha 23/03/23, la
. unta Directiva del Comedor Popular “VIRGEN DEL

Que, mediante Informe N° 074-2023-LAPS/RPCA-GDS
Pucho Soncco, Responsable del Programa de Complementación
Resolución de Alcaldía N° 276-2021-MPLC/A, que mediante asamblea de fecha 22/03/23, se llevó acabo la conformación
de la nueva Junta Directiva Organizado por la OSB del Comet <
Kukipata, del Distrito de Vilcabamba, Provincia de La Convenciór,
correspondiente desde el (23/03/2023 al 22/03/2025), cumpliendo con lo establecido en el TUPA y su reglamento,
quedando conforme el siguiente detalle:

-MPLC, de fecha 04/04/2023, el Sr. Luis Abraham
Alimentaria -  PCA, solicita la actualización de la

or Popular “VIRGEN DEL CARMEN”, Sector de
, Departamento del Cusco, por el periodo de 02 años

“COMEDOR POPULAR VIRGEN DELCARM IN" SECTOR DE KUKIPATA
N° CARGO NOMBRES Y Al ELLIDOS DNI
1 PRESIDENTA LIDIA LIMA CARPIO 41718233
2 SECRETARIA YESENIA ESPINOZA GUZ.MAN 40246353
3 TESORERA MARCELA CHURA LLANCAY 77819836
4 ALMACENERA PAMELA ALVAREZ CASTILLO 78632782
5 VOCAL DELIA VALVERDE HUANCA 80111368

Que, mediante Informe N°0287-2023/DSFPPSS-GDS-MP
Jefe de la División de Salud, Familia, y Programas Sociales, en ater ción a los informes descritos líneas arriba, solicita la
emisión de Resolución de Alcaldía reconociendo a la Nueva Jun a Directiva para el periodo de fecha 23/03/2023 al
22/03/2025, del Comedor Popular “VIRGEN DEL CARMEN”, Sect arde Kukipata, del Distrito de Vilcabamba. Provincia
de La C o n v en c ió n , Departamento del Cusco.;

’ ^C, de fecha 10/04/2023, la Abg. Yessica Ccoa Pro —
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Que, mediante Informe N°512-2023-GDS/MPLC, de fec ta 11/04/2023, el Abg. Herbert Salas Castillo- Gerente
ios considerandos precedentes, solicita la emisión de
ara el periodo 23/03/2023 al 22/03/2025, del Comedor

de Desarrollo Social, en atención a los informes descritos en
Resolución de Alcaldía reconociendo a la Nueva Junta Directiva f
Popular “VIRGEN DEL CARMEN”, Sector de Kukipata, del E fistrito de Vilcabamba; Provincia de La Convención,
Departamento del Cusco.;
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la Organización Social de Base “Comedor Popular
Icabamba, Provincia de La Convención, Departamento
se desprende del Acta de fecha 22 de Marzo del 2023,

Que, mediante Expediente presentado, se advierte que
“VIRGEN DEL CARMEN”, Sector de Kukipata, del Distrito de V
del Cusco, proceden a elegir a su nueva Junta Directiva, conforme
así como, lo descrito en los informes precisados en los considerandos precedentes, por lo que corresponde emitir
Resolución de Alcaldía reconociendo a los nuevos integrantes de
Carmen”, Sector de Kukipata, del Distrito de Vilcabamba, Provin ;ia de La Convención, Departamento del Cusco;

la Junta Directiva del “Comedor Popular Virgen del

51 Gerente Municipal, en concordancia a los Informes
esolutivo;

Que, mediante Proveído N° 2421, de fecha 12/04/2023,
descritos en los considerandos precedentes, dispone emitir Acto R

bo ones conferidas por el Art. 20°, Inc. 6) y Art. 43° de la
demás normas vigentes;

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuc <
,ey Orgánica de Municipalidades N° 27972, sus modificatorias y

M  / Í ? E  RESUELVE:
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ARTÍCULO PRIM ER O . - RECONOCER, a la Nueva Junta Di rectiva del “C om edor Popular Virgen del C arm en”,
Sector de Kukipata, del Distrito de Vilcabamba, Provincia de La C onvención, Departamento del Cusco, por el periodo de
(02) dos años con eficacia anticipada a partir del (23/03/2023) al (22/03/2025), cumpliendo con lo establecido en el TUPA
y lo establecido en el Reglamento, por las consideraciones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución,

misma qquuee  eessttáá  ccoonnssttiittuuiiddoo  ddee  llaa siguiente manera:
“COMEDOR POPULAR VIRGEN DEL CARI 1EN” SECTOR DE KUKIPATA

N° CARGO NOMBRES Y? PELLIDOS DNI
1 PRESIDENTA LIDIA LIMA CARPIO 41718233
2 SECRETARIA YESENIA ESPINOZA GUZMAÍ 40246353
3 TESORERA MARCELA CHURA LLANCAY 77819836
4 ALMACENERA PAMELA ALVAREZ CASTILLCj 78632782
5 VOCAL DELIA VALVERDE HUANCA 80111368

ARTICULO SE G U N D O . -
Resolución de Alcaldía.

DEJAR, sin efecto toda disposición o Norma Municipal que se oponga a la presente

ARTÍCULO T E R C E R O . - DISPO NER a la Gerencia de Desarrollo Social, Responsable del Programa de
Complementación Alimentaria-PCA de la Municipalidad Provincial de La Convención, el registro y control de la Junta
Directiva, bajo responsabilidad y conforme a Ley.

ARTICULO C U A R T O . — HACER, d e  c o n o c i m ie n t o ,  la  p r e s e  i t e  R e s o lu c ió n  a  la  G e r e n c i a  d e  D e s a r r o l l o  S o c ia l ,  a l
Programa de Complementación Alimentaria -  PCA, a los Miembros integrantes de la Junta Directiva del “Com edor
Popular Virgen del C arm en”, Sector de Kukipata, del Distrito Je Vilcabamba, Provincia de La Convención y demás
dependencias de la Municipalidad Provincial de La Convención.

ARTÍCULO Q U IN T O . - ENC AR G A R, a la Gerencia de Desarrollo Social, al Programa de Complementación
Alimentaria - PCA, la notificación del presente Acto Resolutivo a la Nueva Junta Directiva.
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